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GOBIERNO REGIONAL 

RESOLUCiÓN EJECUTIVA REGIONAL N° 370 -2019 

Callao, 1 1 JWI 201Q 

EL GOBERNADOR DEL GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

VISTOS: 
la Resolución Ejecutiva Regional N" 306-2019 de fecha 26 de abril de 2019 y Resolución 
Ejecutiva Regional N" 321-2019 de fecha 13 de mayo de 2019, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante la Resolución Ejecutiva Regional N' 306-2019 de fecha 26 de abril del 2019 se 
encarga al señor JAVIER lUIS MANTILLA TROlL en adición a sus funciones, la Jefatura de 
la Oficina de Organización de Bases Regionales del Gobiemo Regional del Callao; 

Que, mediante la Resolución Ejecutiva Regional N' 321-2019 de fecha 13 de mayo del 2019 se 
concluye con la designación del señor JAVIER LUIS MANTILLA TROLL, en el cargo de 
Gerente Regional de Desarrollo Social; 

Que, en consecuencia, es necesario encargar las funciones de Jefe de la Oficina de 
Organización de Bases Regionales del Gobierno Regional del Callao, a quien desempeñe las 
funciones de Gerente Regional de Desarrollo Social; 

Que, mediante ley N' 30305 - ley de Reforma ConslHucional, se cambió el nombre de 
Presidente Regional por el de Gobernador Regional, y de acuerdo al literal cl del articulo 21' 
de la ley Orgánica de Gobiernos Regionales - ley N' 27867, "El Gobernador Regional tiene 

siguientes atribuciones: Designar y cesar al Gerente General Regional y a los Gerentes 
y:?Elgicma/es, as! como nombrar y cesar a los funcionarios de confianza "; 

Que, estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas por la ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales - ley N" 27867; 

SE RESUELVE: 

ARTíCULO PRIMERO: DAR POR CONCLUIDA, la encargatura del señor JAVIER LUIS 
MANTILLA TROLL como Jefe de la Oficina de Organización de Bases Regionales del 

Glo"<t"" Gobierno Regional del Callao, con eficacia anticipada al13 de mayo de 2019. 
"" t . o ~ RTICULO SEGUNDO: ENCARGAR, con eficacia anticipada al 13 de mayo de 2019 al señor 
I RENZO EDUARDO ROAS EYZAGUIRRE, en el cargo de Jefe de la Oficina de Organización 

,,:"'I ...... ""'G:,- de Bases Regionales del Gobierno Regional del Callao, en adición a sus funciones . 

ARTíCULO TERCERO: COMUNICAR la presente Resolución Ejecutiva Regional a las 
diferentes dependencias del Gobierno Regional del Callao. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE y CÚMPLASE 


